
 

 

 

 
ACTA 1° CONSEJO ZONAL DE PESCA AÑO 2019 

REGIONES ATACAMA Y COQUIMBO 
18 de Abril de 2019  – Coquimbo 

 

Con fecha 18 de Abril de 2019, se llevó a cabo reunión extraordinaria del Consejo 

Zonal de Pesca de las Regiones Atacama y Coquimbo, realizada en primera citación, 

en las dependencias de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura, Regiones Atacama 

y Coquimbo.  La sesión inició a las 11.45 horas. 

 

Asistieron a la reunión los señores Consejeros:  

Edgardo Palma (S), Fernando Martínez A. (S), Enzo Acuña Soto, Keyla Majluf Rivera 

(S), Luis Durán Zambra y Juan Carlos Fritis Tapia, Presidente de este Consejo Zonal 

de Pesca (ver anexos).  

 

El Presidente da la bienvenida a los Consejeros Zonales de Pesca y consulta por 

posibles observaciones del acta de fecha 20 de Diciembre de 2017, a lo cual todos los 

Consejeros indican que se da por aprobada, sin encontrar observaciones de la misma. 
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Temas que serán tratados en esta Sesión: 

 

 Informe Técnico (R. Pesq.) N° 77/2019 – Distribución Temporal de la Cuota de 

Captura de los Recursos Huiro  Negro y Huiro Palo en la Región de Atacama, 

Temporada 2019. 

 Informe Técnico (R. Pesq.) N° 09/2018 – Regulación de Artes de Pesca en 

Operaciones de Pesca de Fondo Sobre Recursos Demersales, entre la Región 

de Antofagasta y el paralelo 41°28,6° L.S. 

 Calendario de Sesiones Ordinarias año 2019. 

 Miembros Consejo Zonal según D.S. N° 135 de fecha 04/10/2018 y 

postulaciones 2019 de cargos vacantes.  

 Procedimiento en Sesiones con temas en consulta e informes técnicos. 
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1) Informe Técnico (R. Pesq.) N° 77/2019 – Distribución Temporal de la Cuota 

de Captura de los Recursos Huiro  Negro y Huiro Palo en la Región de 

Atacama, Temporada 2019. 

 

El Presidente de este Consejo da a conocer los antecedentes técnicos de dicho 

Informe, como sigue: 

 

 Antecedentes  

 

Este tema se enmarca en el Plan de Manejo de Algas Pardas de la Región de 

Atacama del año 2014 a la fecha. 

El año 2018 este Plan de Manejo, se dictó una resolución, la cual generó una 

distribución de cuota dentro de la región. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 48 A literal (c) de la LGPA esta iniciativa 

debe necesariamente ser materia de consulta al Consejo Zonal de Pesca. 
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 Distribución por Trimestre y Provincia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, en sesión de Comité de manejo de Algas Pardas, Región de 

Atacama realizada con fecha 28/03/2019, se acordó por consenso avanzar hacia 

una redistribución temporal de las cuotas de captura establecidas en la Res. Ex. 

N° 183/2019 para los recursos Huiro negro y Huiro palo, en las provincias de 

Copiapó y Huasco. 

 

 Recurso Huiro negro – Copiapó y Huasco 
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 Recurso Huiro palo – Copiapó y Huasco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VOTACIÓN 

 

El Consejo Zonal de Pesca, Regiones Atacama y Coquimbo, hace propio y manifiesta 

una opinión favorable de forma unánime al Informe Técnico (R. Pesq.) N° 77/2019, 

denominado Modifica Distribución Temporal de la Cuota de Captura de los 

Recursos Huiro negro y Huiro palo en la Región de Atacama, en los mismos 

términos señalados en el citado documento (6 votos a favor). 

Sin perjuicio de lo anterior, los consejeros manifiestan que debido al rol estructurador 

que cumplen las algas pardas en el ecosistema, recomiendan que el Plan de Manejo 

debe considerar mecanismos efectivos de control que eviten el deterioro de las 

praderas naturales.   
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2) Informe Técnico (R. Pesq.) N° 09/2018 – Regulación de Artes de Pesca en 

Operaciones de Pesca de Fondo Sobre Recursos Demersales, entre la 

Región de Antofagasta y el paralelo 41°28,6° L.S. 

 

El Presidente de este Consejo da a conocer los antecedentes técnicos de dicho 

Informe, como sigue: 

 

 Antecedentes  

 2 Pesquerías entre Antofagasta y la Región de Los Lagos (fuera de la 5Mn) 

usan redes de Arrastres Merluza Común y Pesquería de Crustáceos 

Demersales (Langostino Colorado, Langostino Amarillo, Camarón Nailon y 

Gamba). 

 Merluza Común; Se extiende desde  la región de Coquimbo al 

Paralelo 41°28.6’L.S. (Región de Los Lagos). 

 Flota Artesanal: Redes de Enmalle y espinel y  

 Flota Industrial: Redes de arrastre de Fondo 

 16 Embarcaciones declaran desembarque (9 tiene el recurso como 

objetivo). 

 Crustáceos Demersales; Se extiende desde la Región de 

Antofagasta a la Región del Biobío. 

 Tanto Flota artesanal como Industrial: Redes de Arrastre de Fondo. 

 18 Industriales y 6 Artesanales. 

 Se generan del orden de 500 puestos de trabajo en forma directa y 

 alrededor de 2800 puestos de trabajo en forma indirecta (procesamiento). 
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 Antecedentes Legales 

 Regulado por la Ley de Pesca y Acuicultura: 

- Artículo 4: Consulta al COZOPE 

- Artículo 5: Prohíbe las actividades extractiva con artes y aparejos que 

afecten el fondo marino dentro de la 1 Mn. 

 Res. Ex. N° 2808/2005: Regula el arte de pesca del Arrastre en la Merluza 

Común. 

 Res. Ex. N° 762/2013: Implementación de las dimensiones y característica de 

las redes. 

 

 Medida 

Huella de pesca  

- Se usaron las bases de datos del IFOP 

 Merluza Común (2000 - 2015) 52.513 lances georreferenciados. 

 Crustáceos Demersales (2001 - 2015) 156.537 lances 

georreferenciados. 

- Cuadriculas de 2’de latitud por 2’ de longitud. 

- Visita al menos de 5 veces.  
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 Recomendaciones  

i. Por fuera del área delimitada por el 

polígono que define la huella de pesca 

de las operaciones de arrastre de fondo, 

según las coordenadas señaladas en 

Tabla 2 del presente informe, se 

autoriza el uso de los siguientes artes de 

pesca: espinel, palangre, potera, arpón, 

arrastre de media agua, enmalle, cerco  

y trampas. 

ii. Dentro del área delimitada por el 

polígono que define la huella de pesca 

de las operaciones de arrastre de fondo, 

según coordenadas que lo definen, 

además de las indicadas en numeral 

anterior, se autoriza el uso de redes de 

arrastre de fondo.  
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VOTACIÓN 

 

El Consejo Zonal de Pesca, Regiones Atacama y Coquimbo, hace propio y manifiesta 

una opinión favorable a la consulta del Informe Técnico (R. Pesq.) N° 09/2018, 

denominado Regulación de Artes de Pesa en Operaciones de Pesca de Fondo 

sobre Recursos Demersales, entre la Región de Antofagasta y el paralelo 

41°28,6´L.S, en los mismos términos señalados en el citado documento (3 votos a 

favor, 1 en contra y 2 abstenciones). 

Sin perjuicio de lo anterior, tanto los votos de abstenciones como de rechazo, basaron 

su argumentación en 3 aspectos: 1) Se desconoce con certeza si la información que 

permitió definir las zonas donde se congelaría la huella de arrastre, fue dependiente 

de la pesquería (lances comerciales) o independiente de la pesquería (evaluaciones 

directas); 2) No se describen los objetivos específicos que sustentan la medida; y 3) El 

análisis debió haber sido realizado considerando ambas pesquerías por separado, 

porque el arte de pesca que se utiliza sobre la merluza común y los crustáceos no son 

comparables. 
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3) Calendario de Sesiones Ordinarias año 2019 

En concordancia con lo estipulada el artículo 4° del Reglamento Interno de los 

Consejos Zonales, las sesiones ordinarias serán las siguientes: 

- Jueves, 09 de Mayo de 2019. 

- Jueves, 11 de Julio de 2019. 

- Jueves, 12 de Septiembre de 2019. 

- Jueves, 14 de Noviembre de 2019. 

Fechas definidas con los respectivos miembros del Consejo Zonal, asistentes a esta 

sesión. 

 

4) Miembros Consejo Zonal según D.S. N° 135 de fecha 04/10/2018 y 

postulaciones 2019 de cargos vacantes.  
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5) Procedimiento en Sesiones con Temas en Consulta e Informes Técnicos 
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Cierre de Sesión: 13:45 horas. 
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 ANEXOS 
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